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APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL DE LOS CRITERIOS DE 

RAZONABILIDAD, TEMPORALIDAD, PROPORCIONALIDAD Y 

NECESIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE HABEAS CORPUS DURANTE 

LA VIGENCIA DE ESTADOS DE EXCEPCIÓN: EL CASO PERUANO (11) 

Los t·egímenes de excepción, tan paradóji-

camcnte 'poco excepcionales' durante los 

años de violencia terrorista, desarrollaron 

en nuestra sociedad una cultura de indife-

renda frente a las continuas violaciones 

que ambos bandos de la guerra perpetra-

han contra las libertades individuales. 

Desafortunadamente, a esta cultura de la 

indiferencia no fueron ajenos nuestros 

tribunales con la resultante desprotección 

de los derechos fundamentales por la ino-

perancia judicial del habeas corpus, proli-

ferando en consecuencia las detenciones 

arbitrarias, las torturas, los maltratos 

físicos y las desapariciones. 

El autor del presente artículo analiza con 

rigor este tema y propone los criterios que, 

a su juicio, deben servir de base para el 

ejercicio de las garantías constitucionales 

durante los estados de excepción. 
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"Donde la sociedad se organiza reduciendo de manera arbi
traria o incluso eliminando el ámbito en que se ejercita legitima
mente la libertad, el resultado es la desorganización y la decadencia 
progresiva de la vida social" 

Juan Pablo 11. Centesimus Annus. 

IJI. LA JUDICIABILIDAD DE AQUELLAS MEDIDAS 

DE EXCEPCIÓN QUE EN EL PERÚ HAN AFECTADO 

LA VIGENCIA DEL DERECHO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL. 

LUCES Y SOMBRAS EN LA APLICACIÓN DEL 

HABEAS CORPUS DURANTE LA IMPLANTACIÓN 

DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN NUESTRO PAÍS 

Sin duda ~llguna, uno de los derechos más frecuente
mente vulnerados cuando el poder público hace un uso 
distorsionado de las atribuciones que posee durante la 

vigencia de un estado de excepcilÍn es el de la libertad 
individual. En nuestro país, al igual que en la mayoría de 
las legislaciones del orbe, es el habeas corpus la acci(>n 

de garantía prevista para la defensa del derecho a la li

bertad individual. Sin embargo, el papel desempañado 
por el habeas corpus en el Perú no ha sido precisamente 
muy alentador, y sobre todo durante la vigencia de esta
dos de excepción. 

Tal como lo demuestran innumerables trabajos -entre los 
que cabe resaltar los efectuados por Domingo Garcia Be/aún
de" y Francisco Eguiguren62

- el habeas corpus en el Perú, en 
líneas generales, ha sido poco utilizado y en muchas ocasiones 
no ha significado un efectivo mecanismo para la defensa de los 
derechos para cuya protección es invocado. A modo de ejemplo, 
señalaremos que desde la entrada en vigencia de la primera ley 
peruana de habeas corpus -la de 1867- hasta 1973 sólo se pu
blicaron 264 casos. 63 Con la dación de la Constitución de 1979 y 
la ley 23506 las cosas mejoraron ostensiblemente (según Egui
guren, entre 1983 y 1990 se dictaron 1671 resoluciones de ha
beas corpus"), pero aún la frecuencia con que hoy se emplea 
esta acción de garantia está muy lejos de representar un porcen
taje significativo frente a la enorme relación de violaciones de 
derechos tan relevantes para todo ser humano. 

61 Nos referimos por ejemplo a ·'El habeas corpus en el Perú" Lima, UNMSM, 1979 y 
a "El habeas corpus interpretado", importante estudio publicado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas deJa Pont1ficia Univers1dad Católica del Perú, entre otras 
destacadas invesf1gac"1ones que este autor ha efectuado sobre la matena 

62 Eguiguren ha desarrollado este tema en múltiples artículos y también ha abordado 
esta matena en su libro "Los retos de una democracia insuficiente" Lima. CAJ, 
1990 

63 Dato extraído de GARCÍA BELAÚNDE. Domingo- "El habeas corpus en el Perú" 
Lima, UNMSM. 1979. 

64 Ver al respecto EGUIGUREN, Francisco - Libertad ind1v1dual. ¿un derecho 
desprotegido? En: El jurista año 1 N° 3 L1ma. agosto de 1991. pág 29 
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La credibilidad de esta Jnstí
lucítín decae aún m(\s cuando se 
comprueba un bajísimo ímiíe·e~ de 
habeas corpus declaradas lund~l
dos (súlo el 7.15'/r de las resolu-
ciune.s emílícbs entre 1 'JXJ y 1 LJ'JO) 

j¡·e!JIL' ~ti enorme porccnl~tje de casos e·onsltkr~tdos ímpru
ce,knlcs 1 CJ),)O'k ).'·' 

Como bien sefíal<t CarcLt lklaümlc. en un p~1í.s con
vulsíon~tdo por conlllllHlS abusos de los derechos lunda
nll'nl~tlcs, estos dos hechos -bajo número de hahc~Ls cor
pus ínlerpuc:slos y haju po1u:ntaje de casos decLtrados 
lundados-- son síntomas evidentes del clima de: dcsprolec
cítín exístc:nte-'•'• 

El uso del habc:as corpus p~m:cería solamente inlc:ntarsc: 
cu~mdo, por la nalura-
ICI.a del caso o de: la 
persona arrc:stada, se 
tiene esc<tsa conlian1.a 
en el éxito de las ges
tiones informales para 
obtener L1 libertad; o sí 
esas gestiones ya lúe
ron intentadas sin ma
yor lortuna. El habeas 
corpus snía visto en-
tone·cs como una suer
te de último recurso, ¡¡J 

cual se acudiría ante !~1 

ausencia o ellracaso de 
ott·~¡s soluciones que se 
perciben en principio 
comum(\s c:lícaces. 

La credibilidad en 
la vigencia y elícacia 
del habc:as corpus c:nc:l 
Perú se resquebraja aún más durante la implantación de 
dívnsos estados de c:xcepciún. Según los datos propor
cion~Jdos por Eguíguren, solamente: 'i de los 122 casos iden
tilicados lueron dc:clarados fundados lun 4,0LJ.'Ir del to
tal), mientra.s que el 15,57'/r de las causas se consideraron 
ínlundadas y un impresionante 73,77'/r lueron dee·laradas 
improcedentes. El Tribunal de Ciarantías Constitucionales 
a su ve/. 1 por lo menos, ha.sta 1 'JLJO) no casó ningún habeas 
coq1us que invocase el estado de enKrgcncía.óX Este al tí
sí m o porcenla¡e de acciones declaradas improcedentes ¡mr 
el Poder Judicial se sustcnt~1 en huenamcdída en una apli
c;¡cíún literal de lo previsto por el ~lrtÍculo .lK" de la ley 

23')0(1 (ley de habeas corpus), el cu~li sei'íala que 
"No proceden las acciones de habeas corpus y amparo res

pecto de las garantias y derechos senalados espec/ficamente en 
el articulo 231' de la Constitución politica (de 1979). durante el 
tiempo de suspenstón'·. 
Un anjJisis literal de esta norma, que desconoce el ran

go constitucional que tienen en nuestro país el artículo 
27.2. de la Convenciún Americana sobre Duechos Hu
manos, ha pumítido a la mayor parte de magistrados judi
ciales en el Perú acogerse a lo que podríamos denominar 

65 El número de causas declaradas Infundadas constituyen un 21, 18°'0 de los casos 
El porcenta¡e restante seguramente corresponde a los 56 habeas corpus no casa-
dos por el Tnbunal de Garantías Ver al respecto. 
EGUIGUREN Francisco· Libertad lnd1v1dual. Op pág. 33 

66 En ese sentido se expresa GARCÍA BELALJNDE en su articulo "Garantías jurisdic
cionales para la defensa de los Derechos Humanos" En: DERECHO N° 46. di
Ciembre 1992. pag. 353 

67 Asumimos en este punto en tém11nos la misma pos1ción que EGUIGU-
REN. Francisco "Los retos de una insuiiciente'· Lima, CAJ 1990 
pog 53·54 

68 Datos extraídos de EGUIGUREN. Franc1sco Libertad individual Op. Cit. pág. 38 

DEREclto & SociEdAd 

una tesis IlL'¡!~ltíva de i~1 ]ltdlct~lhllícl:ld de· 1~" Jnultd~ts de· 
excepcí(lll en IHie.slru paí.s. con lo.s Cl ídc'lllcs pc·r¡ule'lllS 
que esto .sígní!'íc<l piird !~1 dekns~1 y lurLtie'Cllllle'lllo de- los 
dcrechos lumi:l!llent¡¡ks tk lodos sus cíud~1d~tll<l\. 

Est~l opci<'Jn¡mísdiníonal ha .sido lree·IIenteme'nle' re-
cusad¡¡ por algunos de los nLís Jnlpllrt~lnle'.s constilue·Jo
ILlilstas del I'~IÍs. Clarcía llei~IL·Illdc, por cjetnplo e·n re·
Clente tr~¡hajo, .sn~í en Lítico ~ti sei1alar q11c' L'ncl l'cn·t "los 
t·ll·g~lllos JUríscilccion~lk.s no han ~¡sumido tod~l\l~l 11n mi 

importante enl~1 pmlCLTI<.ln ck los ckrecll\ls luml:tnlL'Ill~l 
les bisic<Js".'•'' Como podr~í .suponnsc. lo.s ekctos ek e'sk 
comportamiento juclícíal tíeJ\ell nd~tsl~ls cunsc·cucncLt.s 
para la prcscrvacit'Jn de v¡¡Jores e inslítue·iotle'.s imlispe·n
sablcs en la consolidací(ln de un e'sL1do de dncclw Ulll 
JUSticia social en amplios sectores de nue·.stm pais 1 IL'Il<·,_ 

meno que .se a.c>udí1a 
en ~ILJUe'llo.s lug~tre'S Sil
metidos dmante L1rgu 
lÍelllJ)() ~~ rC)'ÍillellL'S de' 
e~XCeJlCI<.lll ). ;\ nlc J a 
ínoper~llll'l~l ¡ueile·t~li. 

suele lonalce·cr.sc un~1 
eJT(nle:t y ek.sde' todo 
punto de· vísl~l Ílljusll
ficahlc íde·nt í 1 íc~ICÍ<.lll 

del esudu de excep
citín co11 una 1de~1 de
Estado . .sí n lcye·s, en 
dond,, el poder pt.Ihil
cotiene· plen~1 e incon
trol~iblc ~\li[Orld~ld Jl~ILI 

tmn~tr l<ts medidas LJUL' 
JUI¡!Ue COnVL'nie'\\[e' 

¡\ J't ll'l U\l~ld~t !\le' 1\l e' 
nu todos lo Jlll'ces el,· 
nUCS[I'Il Jl~IÍ.S Jll'rllllil'n 

este tipo de situaciones. A lo largo de estos [titiJI\os ~111os 

hemos visto ímporl~lntes re~solucíones¡un.sdJccíon~lies LJII<' 
permiten abrig~1r esperan; as d,- que pt·o¡.>re.sí 1 ~lllll'llk el Po
der Judicial peruano vaya asuJníendocl ¡·oJ lJUL' recL1m~1n 
las circunstancias en las que hoy viv lllHl.s. L.s J'tn·e'llo c¡u,
consíderamos oportuno e·kctu;¡¡· un hrevc ~lll~ÍIIsls ck c~t
sos que permita, siquiera p~tno¡·jm¡c~nnente'. l<'ncr 11\Lt 1 í
sí(ln de umjunto sob1·e lo que ha vcn1do octitTie'ndo l'~lr~t 

luego manejar un~1 JKTspce·tiva m~-ts cl~u·;¡ .sobre Juque Jl<l
dría suceder durante los pn'1xí m os ~u1os al respecto."' 

1, EL MAYORITARIO APOYO A 

LA TESIS NEGATIVA POR EL PODER JURISDICCIONAL 

y EL TRIBUNAL DE GARANTíAs CoNSTITUCIONALES 

IJ La negación 
del concepto de razonabilidad 
Un prímn anjJísis del contenido de la.s senlcncli!S enll

tidas en aquellos habeas corpus interpuc.stos dur;~nte !:1 vi
gencia de estados de excepcitín corrobora lo que~ y~1 habLI
mos venido sci'íalando: el poder jurisdiccional peruano 
sistemáticamente ha rehuido asumir un rol de delensa del 

69 Ver al respecto GARCÍA BELAUNDE. Dom1ngo "G<:nantías ¡unsdir:CIOriJir~s 
Op 011.353 

70 La inforrnac1ón sobt-e la cuc!l hemos elaborado esta p:u1e de nuestra 1nvesttgac10n 
prov1ene de diferentes fuentes. entre las cuales cabe resaltar los trabaJOS de 
EGUIGUREN- ;tos retos ... ,. a si corno la selección de jurisprudenc1o constitucion:1l 
efectuada por Samuel Abad (publicada en 1990 por la Comisión And1na fie .Juns 
tas) y por último -sin ser por ello lo menos importante-una rcvis1ón de bs dderen 
tes sentencias publicadas por '·El peruano'' vinculadas con este ternd. S1n embmgo 
a lo largo de este análisis junsprudencial tarnb1én t1memos referencia¡::¡ otms 1111 
portantes investigaciones eiectuadas al respecto 



urden constituc!llnal y de los derechos humanos en aque
l 1m lugares c'n donde se ha implantado uno de estos regí
mene:- exccpcion:ile:-. 

Luego ck efectuar una interpretación literal de lo ex
pue:-to por el artículo .iX" de la ley 2.1506, la mayor parte 
de los ¡ueccs ha declarado improcedente tlluos los ha
lw:¡s corpus interpuestos durante la vigencia ue un esta
do de exccpci<in. :nín cuando lo motivos que originaron 
el :u·re:-to que' ese momc'nto se estaba impugnando no te-
11Í<il1 ¡·eLiciún al¡!una con aquellas consideraciones que 
!In aron a la implantación de uno de esos regímenes es
pcTiales. ;\sí lo demuestra !recuente jurisprudencia, en
liT la que podemos resaltar los casos de Luis Bazán 
V:icalla contra el Capitún PIP 71 Fuentes Campos" (resuelto 
el 21 de agnsto. de I'.IX4 por el Primer Tribunal Correc
cinnal de Lima y publicado en el uiario oficial "El perua
no" uel 11 de setiembre de ese mismo año). Luis Villar 
Bravo contra la estación PIP del Callao (publicado en 
··¡:¡peruano" del 27 de enero de I'.IX-1) y Gregorio Yauri 
,\l!pio y otro contra Jele de la estación PlP de Comas 
trc·suclto por el -12' Ju/¡.!ado de Instrucción de Lima en 
1 'Jr:6 y puhl ic:1do en "El peruano" del 1 O de mart:o de 
dicho <Jiiol. Los demandantes en estos tres procesos -los 
detcntdos 13:1/.<Ín, Vi!Lu·. y los dos arre:-tados en el proce
so resuelto por el -12· .Ju.r¡!ado de lnstrucciún de Lima
h:ihían :-ido privados ck su libertad por la policía como 
cnn.secuencia de su presunta vinculación con la c·omi
si<ín de delitos contra el patrimonio. circumtancias com
plct:lmcnte de.svinculadas de aquellas que motivaron la 
inlplantaci(m del e;,tado de cxL·e¡Kión entonces vigente 
en Lima v Callao. Fácilmente podemo;, apreciar como en 
estos casos los magi;,trados que conocieron dichos pro
cc-,os rehus:mm aplicar niterios de razonabilidad. con 
los que r:ípid:uncntc hubiera podido evit:1rse aquello que 
evidcntcnJcntc constituía un uso distorsionado de las atri
buciones que se k conceden al poder público durante la 
l·igencia de uno de esto'> regímenes de emergencia. 

L1 ;,ituaci(m quc ac:d1an1os de describir no es muy dis
tinta a lo que ocurrirí:1 al interior del país. En Ayacucho, 
por ejemplo, once de lo;, cJtorcc habea:- corpus interpues
tos entre 1'.17() y l'.lr:X fuernn declarados improcedentes. 
siL'ndo uno de los argumentos e!llpleados con mayor fre
cuencia el de la vi¡':cnci:l de un c~stado de excepción en la 
/011<1. '~' 1\-Icnc·iútJ cspec·i:il merece al respecto el caso de 
Luis J\1or:des Ortega. detenido e incomutlicado dtn·ante 
cuatro días en mayo de I'.IX.l por orden expresa del enton
ce'>Jei"c políticn-militar de la zona y en mérito a supuestos 
delito.s de desacato, contra los deberes profesionales y de 
función. hechos que obviamente estún fuera de los supues
tos que h:1bían motivado la implant:Kitin del estado de 
excepción en aquel momento vi¡':ente. Frente al habeas 
corpus interpuesto para revertir la incomunicación del de
tenido, el juez de la causa sin mayor investigación o trá
nlite declara sin lugar el habeas corpus, aduciendo "'la 

71 PIP son las Siglas de l<1 '·Policla de Investigaciones del Perú·· Antes de la unifica
CIÓn del cuerpo polie~r:!l baJo una ún1ca conduce Ion -la hoy llamada Pol1cía N8CIO
nal- ex1:ol1an tres lllSii!UCiones que dividían entre SI la realización de las labores 
prop1as de tan 1mportante lunc1ón estatal la Guard1a C1v1l, encargada de mantener 
el normal orden de las act1v1dades c1udadJnas. laG uard1a Republicana. especiali-
zad:~ en importmtes locales publicas. fundamentalmente cárceles. 
v por tilt1rno Poi1C1a de lnvestiQJCiones 
nes que peml1!an detect¡:¡r lél corniSIOn de 

;-2 lo otros argumentos empleados para declarar Improcedentes los habeas corpus 
Interpuestos en el d1stnto ¡ud1c1al de Avacucho fueron. según un estudio efectuado 
por la Com1s1ón And1na de Junstas. que el agraviado ya se encontraba en libertad. 
r¡ue la detenc1on no era <HbltrJrla. que se ub1co al detemdo o que el dafw que se le 
había ocasionado erJ 1rrepar.Jble Asim1smo. hubo casos en los cuales se argu
mento la taltCt de pruebas que fundamenten la pretens1on de los recurrentes al 
poder ¡unsdiCCIOrlJI o se senalo la 1nex1stenc1a de la S1tuac1ón de 1ncomunicac1ón 
alegada por los presuntos agraviados Ver al respecto. Com1s1ón And1na de Juris
tas Peru y Cllile Poder Jud1c1al y Derechos Humanos Lima. CAJ. 1988 pág 77 

suspensión de las garantías constitucionales" debido a la 
vigencia de un estado de excepcicín en la zona. E\ta re
solución es apelada ante el Tribunal Correccional de 
Ayacucho, el cual no solamente confirma el fallo ante
rior. sino que además argument<1 que el Decreto Supre
mo por el cual se había establecido el estado de emer
gencia en ;\yacucho (el 003-R3-!N del 25 de febrero de 
l'.IR3) suspendía los derechos -la resolución erróneamente 
habla de suspemión de garantías- recogidos por el inci
so 20) del artículo 2" de la Constitución de 1'.17'.1, y entre 
ellm. los relcridos a la imposibilidad de mantener inco
municado a un detenido. Esta afirmación significaba una 
abierta tergiversación de lo previsto en dicho texto cons
titucional. pues su artículo 231" expresamente scfíalaha 
que sol<lmente cuatro derechos podían ser .suspendido;, 
durante la vigencia de un estado de excepción: libertad y 
seguridad personales. inviolabilidad del domicilio, liber
tad de rcunilín y libertad de tránsito. 

Fue finalmente la presiún ejercida por diver.sos secto
res de la opiniún pública y no la labor del Poder Judicial 
lo que permitió que Morales Ortega rccupera.sc la liber
tad. E:- más. cuando a la Corte Suprema -vía recurso de 
nulidad- le tocó pronunciar;,c sobre la pertinencia del ha
beas corpus planteado contra el entonces Jefe del coman
do político-militar de la Regit'lll,lo declarú improcedente, 
argumentando que no hubo incomunicación del detenido 
porque el Fiscal y un familiar suyo pudieron hablar con él. 
La ejecutoria suprema elude expresarse sobre la razonabi
lidad de la medida aplicada contra Morales Onega, dejan
do abierta la posibilidad de considerarse impugnable la 
decisión de mantener incomunicado a un detenido duran
te la vigencia de un estado de emergencia." 

Lamentablemente, esta discutible posicilín frente a J¡¡ 
procedencia de los habeas corpus durante la vigencia de 
un estado de excepcicín no ha sido exclusivo patrimonio 
del Poder Judicial. Contra lo que inicialmente podría pen
sarse. nuestro Tribunal de Garantías Constitucionales 
-mientras estuvo funcionando1

"- asumió también la tesis 
ne¡':ati va frente a lajudiciahilidad de las medidas tomadas 
durante la vigencia de uno de estos regímenes especiales. 
Dos procesos demuestran lo que acabamos de afirmar: el 
ca\o de Héctor Acuache contra el Jde de la divisic'>n 
antisecucstros de la PlP y otros (resuelto por el Tribunal 
Con.stitucional el 15 de setiembre de 1'.1~6 y publicado en 
el diario oficial "El pnuano" el R de octubre de ese mi'>mo 
año) y el caso de Ricardo Baltazar Panta contra el(," .iUI:

gado Civil de Lima y otros (resuelto el 2~ de octubre de 
llJX(J y publicado en el diario "El peruano" del 13 de no
viembre de ese mismo año). 

Héctor Acuache es detenido el 25 de abril de I'.IX6 por 
haber :-ido sindicado como la persona que proporcion'í a 
José Panduro Fctcchi, alias "Chato Pepe", dos televisores 
de una casa comercial. Considerado como sospechoso por 
la mmisión de un delito contra el patrimonio, permanece 

73 Un excelente anJI1sis sobre los alcances del caso Morales Ortega puede encon
lrarse en COMISION ANDINA DE JURISTAS. Perú y Chrle Op Crl páQ 77 y ss 

74 Creado por la Const1tuc1ón de 1979 esta instanc1a de control constitUCIOnal con· 
centrado (el Perú tiene. tomando términos de Dom1ngo GARCÍA BELAÚNOE, un 
s1stema dual. que comb1na instituciones e 1nstanc1as del modelo d1fuso o amenca
no con elementos del modelo austriaco o europeo de control constituCional) fue 
desactivado por el gob1erno dellngenrero Alberto FUJimon como una de las medr
das tomadas luego del"autogolpe'' del 5 de abnl S1n querer entrar a analizar su 
labor, si podemos adelantar que en lmeas generales. su aporte en el análisis de 
este tema -tanto en términos cuantitativos como cualitativos- fue muy pobre P<1.ra 
ilustrar la afirmac1ón que acabamos de hacer. señalaremos que durante sus casi 
d1ez anos de efect1vo funcionamiento. el TGC sólo casó dos de los habeas corpus 
que llegaron a sus manos N1nguno de estas dos acciones invocaba directamente 
la existencra de un Estado de excepcrón (los datos estadístiCOS aquí expresados 
son extraídos de EGUIGUREN. Franc1sco. Libertad individual ¿un derecho 
desproteg1do? En "El JUnsta" Revista peruana del Derecho Año 1 N°3 Lima, agos
lo de 1991 pag 31 y ss 

i\¡¡/iuJcir!n juri.,¡nwlc'nciol de los <Titaios de ra~onol>ilidwl. /t!llj)()ra/idad v J'mJWIÓonalidad DEREclto & SociEdAd 
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arrestado sin ser puesto a disposi
ción del juez, por lo cual su e.> po
sa, doña Juana Lina Huaracha 
Mayorga, interpone un habeas cor

pus el 6 de mayo de 19X6, adu-

ciendo adem<Ís, que su marido en 
cierto modo se encuentra incomunicado, pues ella no ha 
podido hablar libremente con él y que cxbte el riesgo de 
que su cónyuge esté siendo "presionado"' para auloincul
parse de la responsabilidad que le imputan. Iniciada la la
bor del juez de Primera Instancia los policías implicados 
en el caso sei1alan que la prolongada detención de i\cuachc 
se debe en principio a que el Fiscal provincial no había 
asistido hasta e>e momento a la diligencia de decL¡raci<ín 
del inculpado. comentario al cual el mayor PIP Jorge Ca

hn:l Meza -uno de los directamente denunciados por la 
esposa del presente agraviado- afíadió que también se nm
tinúa con el :uTeslo "'porque las garantías esl<Ín suspendi
da<'. Luego de conrrontar las posiciones de todos los 
involucrados en los hechos que hemos :mal izado, el JUez 
instructor concluirú señalando que no se ha vulnerado nin
f'Una de las "t>arautías"' (sic) invocadas en la demanda. pues 
del lc.>limonio prestado por el mismo detenido se puede 
C\lablccer que éste no se encuentra incomunicado ni había 
s1do objeto de presiones para autoinculparse como encu
bridor de delito alguno. Y ante lo expuesto, dcclararú in

rumiada la acciún, L1llo que es conrirmado por la Corte 
Superior (instancia a la que se apela aún cuando el pre
sunto agraviado se encuentra en libertad). Interpuesto el 
recurso de nulidad ante la Corte Suprema, ésta coincidirá 
con los rallm anteriores considerando que en eo.le c:1so no 
nisten la incomunicación y las presiones ale¡2ad<IS, pero 
apuntará que los hechos en cuestión no provocan que la 
demanda dcha ser inrundada sino improccd<~ntc. 

Como se puede apreci:1r. en ninguno de los tres rallos 
.'>e bmca cuestionar la r:vonahilidacl de Utl:l dctcnci<'m nl
yas motivacione.'i e\ idenlcmenlc carecen de conexi<ín al

¡.!Una con los supuestos que dieron lündamento a la implc
mentaciún de un estado de excepción. Pero si bien el omitir 
efectuar un pronunciamiento sobre c'>tas puede cnnsidc
r:nse un error para quienes por una amplia judiciabilld:1d 

de la actuaci<ín estatal durante la \igcncia de uno de estos 
regímenes especiales. es realmente preocupante constatar 
dmm el Tribunal dL' CaranlÍ:Is Constituciomks. entre otras 
consider:1ciones. fundamenta la denegatoria de la casación 
que es solicitada en la siguiente argumentación: 

"(. . .) durante el tiempo de su detención (se refiere la de 
Acuache) del veinticmco de abril de mil novecientos ochent:séis al 
siete de mayo siguiente, estaba en vigor el Decreto Supremo Nº 
05-86-/N, que prorroga el estado de emergencia por sesenta d(as 
a part1r del tres de abril próximo pasado. y con tal fin suspende las 
garant(as individuales comprendidas en los incisos cuatro. nueve, 
diez y veinte "g'· del art(cu/o dos de la Constitucion pol/tica del Pení 
que manda que el detenido debe ser puesto, dentro de veinticua
tro horas. o en el término de la distancia, a disposición del juzgado 
que corresponde." .. 5 

i\n:liiccnlos los alcances de esta polémica rcsoluci(m. 
RCtpidamc'ntc apreci<m:mos cúmo el Trthun<li de CJarantÍCI.'> 
Con.'>titucionalcs extiende los alcances de una disposici(m 
constitucional a través de la cual se restringe la :1plicaciún 
de ciertos derechos rundamentales a otros derechos que 

75 TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES· ResoluciÓn del15 de se· 
tiembre de 1986 y publrcada en el despacho ¡udrcral del drario oliera! "El peruano" 
de lB de octubre de 1986 pág 3901 ~3903 

76 Corncrdrmos en este punto con lo expuesto por EGUIGUREN. Francrsco '·Los re· 
tos ,. Lrma. CAJ. 1990 pág 125. Otro rnteresante analrsrs sobre los alcances del 
caso Acuache lo podemos encontraren GARCIA SAYAN. Drego Habeas corpus y 
estados de emergencra Lrma. CAJ. 1988 pag 39 y 41 

expresamente no estaban incluidos en el artículo 2.11" de 
la Con~lilución. Segur<1mente hay muy pocos casos a ni
vel mundial donde un tribunal constitucional cksarrulla 
un interpretación tan poco pmlectora de los dctL'chos hu

manos de sus ciudadanos, optando por efectuar un análi

sis que hubiera sido desaconsejado por la sola apliclci\ÍII 
de un adecuado examen de ra;onabi 1 icLld. 1" 

Ricardo Balta;.ar era un secretario de JUI¡.!:Ido ya se
parado de su puesto que se negó a devol vn ciertos n !'e
dientes que estaban a su c:1rgo pese a los nníltipic's rc~

qucrimienlos rormulados en su contra. Por ello se' le 
interpuso un apercibimtenlo de dctenct(>tl, contr:1cl cual 
Baltazar plantead un habeas corpus. El Trihun:li de Ci:~
rantías Constitucionales considcrarú que los ilec·ilos ex
puestos po¡· el accionanlL' consliluÍ:III un :¡tentando con

tra la libertad no tutclahk a lravé-, de un:1 :wcHín dL' 
garantía. debido al estado de emcr)!encia ni,tc·nte ene·! 

país 77 (el .>ubray:1do es nuestro). a pe.s:11· dL' tH> podn pre
CL>ar cu<ÍI sería la vincuL1ci\'ll1 entre !:1 -;ituacion que· pr"~ 
dujo la detención de Balt:t;:u· y !:1\ L·omidcr:lciuiiL''> que 
motivaron la impLmtaci<'ll1 del ré¡'i!IICII de cxn·pci<.>ll \'1-
gente en el país dmantc :1qucllos afím. 

1.2. La inaplicación de los principios 
de temporalidad y proporcionalidad 
Luego de habn aprLTiado 1.1 ¡·eitL·rad.tl1l'¡':tli\ :1 L'\1\ 

lente ]l<lr:lekctuar un examen dL' ¡·;1/()nahilldad c·n :IL]IIc

llos C:ISO\ en lo.s cu:dcs los derechos inYoc:1dm IH' L'>l:l
ban en teoría sujetos a rcstricci<'m cun.\lituci<'ILii :d"u!l<l 
Lkilmenle pndrenw' presuponer que !:1 mayur c:tlllldad 
de habeas ,·orpus que al momento de su tntnpusi,·t\.ll! 

in\ocahan L1 del'cns:1 de uno dL' los c11:1tro dnLTilo.\ '11'
ccptihlc-; Lk restricci<Ítl dtiLIIltL' !:1 \ i¡'c'lll't:l lk 1111 L',Ltdu 
de excc¡Ki\ín rucroncknL·,,ados dL' pLIIIU . .si11 sllJilic't a \l'l 
admitidos :1 tr:'mlite. 

\:\l.sutrus crec'mos qu,: L'.st:l ]'<>'>ici\Ín ¡urisdic,·t,liL<! ,., 
lilntl:lti\·;¡ y que ,.a en ahlnt:ICc!lltl·:¡d¡LTi<íll C(l\1 ,.¡,.,,,¡¡ 1t1t 

de derL'I1.\a de los dneclws L'iiiLL<danm. l]IIL' iluy lls]'tr:l ,\ 

todo eo.tado de dcrecl1". C 'clincidillll1' puc''> e<lll l<> .\c'li:ll.: 

do P<'r \:é.stor Pedn' S:1glíé.\, cu:11Hio. :11 :ln<liilal· '"" 111:11 
¡'l'lll''- dL' cl·i·~·act:l de l".s h<1beas col·]'li..S linclll-'" de :1qu,· 
llos pL1ntcados in\·oc:111do L1 Lkktl.\:t Lk <krc'L']H!s 

l'lln'itituciun:linlentc ".\u:.pc·ndid•>.s" dur:lilil' Lt \'1\,'Cnct:ILk 
regímenL'S de L"\l'c]'ci<ín) duralltL' L1 'i;cc'lll't:ILk llll csL1d" 
de cxc._·¡'ci<ín. set1ala que' dich:1 '>ilu;!l'i<ÍtiL''-P•Yl:li, ILIIlt:l
da c.stado de -;itio por L1 k¡.!lsi:lci,ín de su p:u's. 

( . .)no implica la '·suspension" de la f1gura procesal del t1a· 

beas corpus: a lo mas y cuandr el anesto df'cretado por el Parle! 
Ejecutivo sea constitucional. el habeas corpus quedara rechaza
do. previa la tramitacion de ley. Una cosa. en electo, es que se 
desestmw un habeas corpus porque una persona fue detemda 
durante el estado de s1tio P•H el prcs1dente de la Nacion en e;crcl
cio de las competencias que le concede( .. ) la Constitu';'ó" nac1o 
na/, y otra. que durante ese m1smo es tacto de sitio quede paml1zadu 
el e)2rcicio de la acción de habeas corpus· ' 
El adtnitir a tr:ímite e.\Lis :ILTionc·s tiene 1:~ \L'IIL<j:l de· 

pnmitirk :dju;gadnr ckctuar tambil'nun :lll:.lii.SI'- ele' "tms 
elementos que si b1et1 podrían no e.st:1r ,;,p¡·c.samelllc sc

i1alados c'll l:1s dL'I11:111d:1.s prescn1:1cbs :IIIIL' el l'"clc·r .Judi
cial (la rc:lii;acH->n de estas l()Jlur:ls <> :1ctos \'L'}Itulto.s coll
lrala digniLbd de los :lrrcst:ldo,,, pm ejemplo) sulkknc;: 

n Ver, EL PlRUANO Despllctw JudJCic\l del13 de now~rnbre de 1 ~?8G y :amo1er1 
EGUIGUREN ·Los retos Op Clt pcig 125 

78 Un excelente análisis sobre este tema. lo encor tramos en SAGUE.S t~t'slrH f'edro 
-Derecho procesal constJ\Uclonnl- Torno IV habeas curpus BuPrh>~ A1res Astrr .l 
pág 236 En esa misma l1nea estJ tGtJIGUflEN Fr<:,rlC!S"O 'Los rfto~ ~·il~l 

129, aún cuando en nuestra modesta op1n1on rreemos qur er1 estos rr1l'1 
aue la aplic3CIÓn de cnterios de m.zonJbilld.:Jd en estncto se requ;;.nr:<ll,l f11Jr;s~d 011 
pr8ct1ca de otros pnncíp1os como el de tempor<tlidJ.d y piC1J)Orcl( n:tllrhcJ 
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resulta importante para la integridad de los detenidos y el 
fortalccimtento de la nedibilidad ciudadana en la labor de 
sus t'Jrganos _¡urisdiccionales. Sin embargo, la tendencia 
de los tribunales peruanos se muestra manifiestamente 
adversa a esta posicitín. Así tenemos múltiples casos como 
el de .Juana Cosquillo Mercado contra la Dircote --Direc
ut·lll contra el Terrorismo- de la PIP, en el cual la recu
tretttc h~1hía sido detenida por dicha dependencia policial 
al conc,ldcrúrsc·lc implic<lda en una investigauón por te
rnmsnlo. pew injusti fic·adamentc permanecía recluida por 
2!l clíac, 1 11 nJ<Ís del pla1o m:txinm legalmente aceptado 
p~tr~t c\los cac,m) sin ser liberada o por lo menos. puesta a 
dtspnsicitin del _¡ue1 considerado competente. El 41" .Juz
gado de lnstt·uccitín de Lima se limitó a declarar la impro
cedencia de la demanda. sin efectuar ninguna evaluación 
acet·c·a de la innecesariamente prolongada permanencia de 
1 a demamLmte en una ct<tpa que podríamos denominar de 
1nvestigaciún poi icial. 7'' 

1.3. La iuc.ficacia del habeas corpus 
ji·cnte a circunstancias en las que ocurren 
grandes abusos al amparo de estados de 
excepción: los casos vinculados a 
los sucesos de los penales en junio de 1986 
Como corolario de las limitaciones existentes en el uso 

del habeas corpuc, como mecanismo para la revisitín _¡udi
ct~tl de la constitucionalidad y legalidad de algunas medi
d<!'- tomad~1s durante la vigencia de un estado de excep
ctcín. podemos seiíalar que aún cuando era evidente que la 
Itllplantaci,ín de uno de estos regímenes especiales sólo 
Vc'nÍ:I .siendo u.sad~1 como un pretexto para dificultar la in
\'CStlgacitín y s~mción de injustificables violaciones a los 
dercchm humano.s. los JIIeces peruanos se escudaron en 
una interpretaciún formalista. con la cual finalmente se 
pcrmitití la completa impunidad de los excesos cometi
dos. Ningún caso fue más terriblemente ilmtrativo de lo 
que acabamos de afirmar que el de los sucesos de los pe
n~tlcs de Lima y Callao de junio de Jl)~(J. 

En junio de 1 <)~6. justamente cuando nuestro país se 
elcctuaha un foro político de nivel mundial -una con
vcnciiÍn de la lntentac·ional Socialista. actividad a través 
de la cual el partido de ~obinno de aquel entonces que
ría asumir una importante participaciiÍn dentro de la or
ganilacitín que agrup<l <1 la.'. agrupaciones políticas de 
corte social-democr<íta de todo el planeta- se producen 
~tnwtinamtentos en las diversos centros pcnitenciarim de 
l.ima y el Callao. Quien era presidente constitucional del 
l'n(¡ por aquellos años ordenó entonces una rúpida rc
prcc,it'ltl de estas revueltas carcelarias. represión que fue 
rc·ali1ada con una completa desproporciún al peligro que 
la.'. fue¡·¡ac, lkl orden debían hacer frente:''' exi.'.tiendo tam
bién pniL'bct.s de una evidente violaciiÍn de los derecho.s 
hum<ums mú.'. ekntcntales de los detenidos. El resultado 
final no pudo ser m:ís escalofriante: aproximadamente 
2-+-+ presos muntos ( 12-+ en la drcel de "Luriganclw". 
JI r; en el "l,'rontiÍn" y 2 en el penal de mujeres "Santa 

79 Ver al respecto EL PERUANO· Despacho ¡ud1cíal· del11 de mayo de 1986. pág 
2368. y l.lrnb~en. EGUIGUREN Los re los L1ma. CAJ. 1 990 pag 127. 

80 De Jcuerdo con el detallado 1niorme que electuo al respecto una com1sión del 
Congreso peruano pres1d1da por el entonces senador Rolando Ames. solamente 
en una de las pr1s1cnes amot1nadas los deten1dos armas de luego, armas 
que no hab1an us::tdo S1n embar-
go. r::n la represion ele los Jrnotlnados se emplecnon ametralladoras. cohetes 
bazook,1s. wr'\ones de 81 milímetros y explosivos plas!ICOS La desproporción a la 
cual nos refenarnos es a todas luces evidentes Para mayor inforrnac1ón sobre 
este puntv, recomendarnos rev1sar AMES. Holanda 
Informe al Congreso sobre los sucesos de los Lima 1988, pág 298, y 
CHIPOCO, Carlos- En defensa de la v1da Lnm, CEP. 1992 pág. 158 

Bárbara"). De este número de muertes. la c·omic,iiÍn in
vestigadora nombrada por el Congreso para conocer los 
akances de lo ocurrido concluyó que buena parte de lo.s 
reclusos fallecidos habían sido ejecutados por miembros 
de las Fuerzas Armadas y Policiales aún de.'.pués de ha
berse rendido: en el penal del Lurigancho. entre noventa 
y cien presidiarios habrían sido asesinados con un dispa
ro en la nuca cuando ya se habían entregado a las fuer1.a.s 
del orden: y en la isla penal de El Frontún fue demolido 
un pabellún (el pabellún a;:ul). a pesar de tener.se conoci
miento de que en el interior del mismo todavía había un 
buen número de reos con vida. 

Frente a ec,tos lamentablec, hechos. injuc,tilicablcs. c,o
bre todo dentro de un régimen que se autocalifica como 
democr:ítico y promotor del estado de derecho. el gobier
no de aquel entonces -fuera de algunas agresivas declara
cione.'. del prec,idente García"- dictlÍ el Decreto Supremo 
N" 006-~6-JUS (puesto en conocimiento de la opini(m 
públic·a días después de lo ocurrido). norma por la cual se 
declaraba con carácter retroactivo el estado de ncepci(Jn 
en las prisiones. Asimismo. la disposicitín mencionad:¡ 
otorgó exclusiva Jurisdicción sobre los casos vinculadm 
con ec,tos hechos al fuero militar. postura que estaba radi
calmente en contra del sentido. tr~ímites y akances de lo 
recogido por el texto constitucional de Jl)7l) ante la even
tualidad de ese tipo de situaciones.'' Por último, se decla
rú a los lugares en donde estaban ubictdm los ccntrm 
penitenciarios en los que se había develados loe, motinc~s 
de junio de Jl)~(J "zona militar restringida", lo cual, como 
hien sei'íalaba Chipoco. no solamente dificulllí la inve.sti
gación de los hechos. sino que penniti(J el control absolu
to de las pruebas por parte de quienes podrían haber sido 
acu.sados por la comisión de tan injustific·ablcs delitm." 

Las múltiples acciones de garantía interpuestas para 
preservar la integridad personal de muchos de los deteni
dos -durante buen tiempo se desconocía a ciencia ciert<l 
qué reos habían fallecido y cuáles habían sido tra.sladados 
a otros lugares- se presentaban entonces como 1111<1 gran 
oportunidad para que el Poder Judicial. rescatando los 
valores cualitativamente más importantes dentro del e.sta
do de derecho, procediera a establecer cierto.'. parámetro.s 
a la actuaciiÍn del poder público tanto en situaciones nor
males como durante la vigencia de los regímenes de ex· 
cepcitín. Sin embargo, nuestros órganos jurisdiccionalcc, 
optamn por declarar la improcedenci~1 de todos los habeas 
corpus interpuestos que mantuvieran <tlguna vinculaci(m 
con c.stos lamentables 'ucesos. Eso fue lo que ocurrió en 
casos como el de José Rivera Dávila contra el presidente 
de !:1 Corte Suprema el 21 de agosto de Jl)~6 y publicado 
en "El peruano" del 5 de febrero de Jl)~7): o el de l'edm 
EspinoDt y otros contra el presidente del comando con
junto de las Fuern1s Armadas y otros (resuelto el 22 de 
JUlio de J 1JX6, pero que no fuera publicado en el dtario 
oficial "El peruano" hasta el 12 de mayo de Jl)r;7). Pem lo 
más grave no es lo que acabamos de exponer, sino lo ocu
rrido en el caso de Víctor Ncyra Alegría y otros contra el 

81 En públicas declaraciones hechas antes la indiSimulable magn1tud y gravedad de 
lo ocumdo. el doctor Garcla Pérez ofreCIÓ una ejemplar sanc1on para qwenes fue
ran los d1rectos responsables de los excesos cometidos. aún a costa de su prop1a 
permanencia en el cargo presidencial "O se van ellos, o me voy yo'· fue su senten
cia fmal al respecto. Sm embargo. la percepcion general1zada dentro la op1n1ón 
publ1ca nac1onal es que el discurso presidencial parecería sólo haberse quedado 
en el plan de las buenas Intenciones. 

82 Un Importante análiSIS de los alcances de estos hechos lo podemos encontrar en 
CHIPOCO. Carlos: EGUIGUREN. Franc1sco. TALA VERA. M1guel· Los sucesos 
de los penales Nueva abdicación de la autondad democratica. L1ma. Instituto de 
defensa legal. 1986. y en CHIPOCO. Carlos· En defensa de la v1da L1ma. CEP. 
1992pág.158·159y215·216. 

83 CHIPOCO. Carlos· En delensa de la V1da Lima. CEP. 1992 pág 216 
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CoNSTITUCIONAL 

presidente del comando conjunto 
de las Fuerzas Armadas y otros pu
blicados en "El peruano" del 12 
de mayo de 1 0~7). En la resolu
ci6n emitida por un Tribunal Co-
rreccional del distrito judicial de 

Lima, los magistrados de dicho tÍrgano jurisdiccional .'>e 
amparan en lo dispuesto por el D.S. 006-¡.)6-JLIS -cuya 
constitucionalidad es por lo menos discutible- para 
inhibirse de seguir conociendo lo pn;sentado a su despa
cho, y luego de justificar el incumplimiento de la ley de 
habeas corpus por el juez que instruyó la causa, recomien
dan a la parte agraviada reclamar sus pretensiones ante el 
fuero privativo militar. Sin duda, estamos frente a un caso 
de evidente abdicaciún del poder jurisdiccional ordinario. 

2. ALGUNAS ACTUACIONES 

JUDICIALES QUE, ALENTADORAMENTE, 

HAN IDO CONTRA LA OPINIÓN MAYORITARIA 

Lo que hemos venido de.sarrollam]o, si bien es bas
tante r·epresl'ntati\'ll del Pmkr .ludici:li peruano frcntL~ :r 
L'slos delicados temas.no debe hacernos olvid:rr que l<llll
htén han habido dentro de nuestros 1írgano.s _¡urisdJlTio
n:ilcs algunos intentos por perfilar un sistema de admi
nistr:rci<'llt de justicia nüs proclive a proteger los derechos 
lund:lnlentalcs de los ciudadanos de nuestro paí~,_ C'oJJSi
dcr:mdo que el texto constitucional de llJ'H facilita 1;¡ 
aplicacit'lll d,· :ilgunos de lus criterios que hacen po.sihle 
l;¡_¡udici:tbilidad de J;¡s medidas tomadas durante la \1-

.~encia de un estado de cxcepciún, ¡·csulta también nece
s:trio demostrar l'(Íillo frente a las dificultades existentes 
y:1 h;m habido jueces que han ei'el'luado una correcta :rpli
cac·i(in de tales criterios." 

Lo úptimo hoy sería que estas resoluci(lnes m:m¡uen 
p:rutas par;¡ las futura al'luaciún de aquellos :mtit:uo.s y 
nuevos magi.strados que de ahma en adei<lnte deh<111 h~IL'Cr 
/rente a este tipo de situaciones. Veamos Jllle' en ;ípretada 
síntesis qué es lo que .se ha avatvado al respecto. 

2.1. Ca.1·o.\' en que se ha hecho una adecuada 
aplicación del examen de ra::.onahilidad. 
No se ha dado con 1<1 lrecuencia que huhtéranHJS de

. seado. pero son bastante mjs numemsos que lo que se 

.suele creer llarenHl' aquí un breve anjJ¡si.s de aquellos 
c:r.sos que por diver"r.s consideraciones rcstiltaronlos lll<Í.s 
slgntl'lcativos para la (lj111li\Ín públic:1 nacion;¡J.'' 

J-:1 pt·imcm de lo.s casos a los que varnos <1 h:ll'cr r,·k
rl·nci;¡ es el de Luis Del Carpio Fern:llldC/. contra elmavor 
c·om1sario de la Guardta Civil (resuelto por el Segundo 
. lit/g:¡do de la provincia del Santa, Chimhote. Ancash el 
27 de ¡ulio de 1 W:3 y publicado en "El peruano" del 1 O de 
ese· mi . .smo ;¡fío), hasta donde tenemos conocimiento. L'ste 
es el primer ,·aso en que . .se aplicó el ex;¡men de r:vonabi
ildad en nuestro país. 

Luis i\lherto Del Carpio Fern:índu J'ue detenido por 
la Cluardia Civil de la /.o na el 11 de julio de 1 'Ji-:.1 y puc\lo 

84 R~lt.,rernas pues nu8Stra<; a!irm<Jciones que hasta hoy JUnsdiCCIO· 

11al peruano ha asurn1do c:1bsoluto. por 
lo cual no hay n1ngun caso en este sent1do se har esenio muchas cosas Creemos 
que una buena s1ntesis de lo ocumdo est;:i cons1gnada en COMISION ANDINi\ DE 
JURISTAS· Perú y Chile Op. Cit 90 y ss y er ios rnlormes de Amenca·s 
Watch sobre 18 srtuacrón de los t1urnar.os en lll'estro pals 

85 E:.n lir.ec~s generales. buena parte de las sentencias que pasaremos~~ analrz~: télm· 
brén estan recogrdas en el libro de Samuel Abad ai cual ya hemos hecho mencrón 
lrbro que h<Jsta hoy es la seleccrón de JUrisprudencia mas completil que. sobre el 
pElrtrcular se ha publicado en nuestro país 

86 Ver al respecto "El peruano·· del10 de octubre c!e 1983 p.12 y tarnbrén ABAD. 
Samuel Op cll pág 128-129 
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a disposici!Ín del mayor Comisario Jorge Ama y;¡ Palacios. 
quien fundamenta ese <IITesto en una pre.sunta disposicit'ln 
del Fiscal provincial adjunto en lo penal. el doctor ~1a
nucl Arroyo Ramíre1. quien habrí:1 solicitad()!;¡ dctencrtín 
de Del Carpio por delito de estaf:t. Al parecer, /\nay;¡ par
tía de un error, pues como se aclara en el transcurso de Lts 
inve . .stigaciones iniciadas por el d<Ktor ()usta\o QuiCttlnes 
Salcedo . .JUez del Segundo .lu1.gado Pe·nal tic Chin1bote. 
Manuel Arroyo se había limitado a denunci:n a Lkl C1rpio 
ante el guardia civil Cilbcrto Rodrí~11e/ por falta mntra e·! 
patrimonio cometida en su agravio pero no h<~hía dispues
to ninguna accicín como fiscal. 

Una ve1 interpuesto el hahGls cnr·¡,us pm la Ulll\ ivil'tl
te Del Carpio. An:1ya cumple con poner :ti detenido :1 di.spo
sici6n de !:1 instancia e'tHTe,pomlie·nte (un ju;(gado de l':r1 
Letrado), pero alega que Del Carpio "noest:í allll'<ll·ado en 
el recurso (sic) de h<lhca'> corpus por C">lar suspendidas J.¡-, 
garantías ('ic) constitucio1taks de la ilherlad". de acuL·rdt' 
con lo dispuesto por el D.S. 002-S.I-IN ckl \0 de n¡;¡yo de 
1 'JX.l. Es frenlc' a este estad<' de cosa'> que ctl ese· nwnlL'ill[l 
el juc; Quifíotlcs con gr:1n acierto tncill)'t·, L'n ''" 
consider:111dos de \ll senlenl'la Lr Sl_2111ClltL' ;i/tnn:rcit'm: 

"( .. }el Decreto Supremo número cero cero dos· ochentitr2s
IN del trernta de mayo ele mrlnovecren/os ochentrt1és. que susr>c J· 

de la garantia establecida en el inciso vern/e- g) del iirlrrt'lo ScSJcin
rin de la Constrtucion pol'tica del Pertí solo es rie aplrcncion ¡:era 
los casos de sabotaje con la finalidad ele interrumpir el seN1cto 
electrico interconectado ele la República. con e! fin rie cap tu: ar il 
los culpables. como se desprende del mtsmo considerando de la 
norma legal acotada. mas no para aplicarla en forma incJ,scnrnrna· 
da contra tocios los cwcladanos. porque tal/Jecho tmportarra ctew 
un poder policial omntmodo durante la vigencia de un estado e! e 
emergencia en toda /a República, y que podrt'an fomentarse dllu

sos como e! del pmsente caso. y io que es peor ctta: un c:ws 
mayor que el de la norma legal qwere remediar"" 
lndudahlcnll'nle ci.JUI.,~ad"r· <lplin'i <h¡uí 1111 e'x:trnct1Lk 

r:von:1hi 1 idad. <HÍn cuando fina! n1e11t<' d,·c !;u(, i rn¡'n ,e,.,¡, 'ti 
te la aL"CllÍn que le /un,¡ intcr¡,uc,l<l. pue·s el ttltl'l'Ítl ,kl 
proceso y:1 Del C:1rpio liah:1 .sido liberad" 1\ e'' qrr,,' t'l 
primer itll'tso del articulo .seis de tlltcstr·a IL'V de· ll:li'' :t' 
cor·pus diliculta que se fonnukn ¡mmuncLttlliL'tllos dt· c·:,
t'<Íc·tn mis bien :1hst racto y )!em·t·;¡J cuando .sL' ¡11 "dut'' tlll,t 
su;,traccitín de· lll:tll'l'i<l." :litcmati\';rquc téclltl'<ttllL'ntL' nll.s 
p:1rccní:l lo m:rs ;¡colts,·j:thlc) . 

Otro impllll<lllte l'<l"' l'ara el ;¡¡¡;'¡lisis L:.s ,·1 de· Rtírnulll 
Yang:ili tic: lo.s Ríos v llttos con!t<l l'i JL'k ckl l't•rn:lltd" 
pulítico-nuliLn,k L1 /On<l d,· L'lltL't·g,·nci:l de· .'\\<ll'lll'lw (te' 

.sm·ltu pm ,.¡ Trihun:;l CoiT'.'LTion:il tk .i\yacriclw L'l 12 d,· 
ennu de I'J~-1- puhli,·:ldllL'Il "El peruano" del 2'! de lchtc'
ru de ese misnw ai](l). 

Lo;, hermanos l:ft·én y Rúmulo Y:1t1g:dt de ltl\ !~íos . 
conjuntantentc con los 'eilores Fortunato Y:mg:ili llua,h<ll',l 
v llugo Bustamante Gm11ales son detcnido.s el 21 de IHl
viembt·e de 1 'J:0:3. acus:1dos de col:lilllrar·conlas <lcli\ td<tlks 
d,· Sendero Lunlinilso lc:rbc sc·ll:ilar t¡Ul' Elr~·n Y~tng:ili er:1 
un desl<ll'<tdo :1hngado hlt<llil<~ngllino. cotwcid" ,·ntn: t•!r<h 
cos;l'., por su ardorusa dekns<J de JlLTSlltlas in_lust:un,·ntc 

87 Se hobla d•: sustraLcron dr· f'1Cl18r!a cu;-¡ndc CH11es de L1 PmiSIOrl de ICJ rPSOI'.JCI''rr 

con la cual conrluyP el ¡Jroci'!SO que hemos rnicrJdo p<tra evrtJr cm pu¡urcro UJntrl 
uno do nuestros dr:recllos. desnpmece el acto lesrvo r¡ 11e af,;ctal1é1 eso;, do:·rerho· 
o el rer:t<rCkJ üCé',SIOIJ8JD a! derecho lnvolllcr;¡do ::,~ ~1ace rrr.:;p;¡rat:.;e 't-n r1u0s\rrJ 
pars se hJn presePtado rnuct1as de estas srtuélcrones sobre tod~J cu¡¡ndo estJmos 
Jrente a habens -.-orpus cc.n1rrt delt:rlcrones ClrbJtrllJi8S y es que 0niP 1:1 rv1drncrn 
de una declaracrón ¡udrcral ~JUP le ~ea deslavo rabie. et tw1croni1no o rersonél. r¡u¡:. 
viene recortando lo. lrbertad rndrvrduallo lrbera. buscando li!Jmrs'; Jsi d(' tc.cL·l res 
ponsabrirdad ante el Poder JurrsdiccJonal Es por ello que en muctws pil.ises. tren 
te a casos de sustraccron de materia. el Poder Judicral t:rn1te una rt"SUil!Cron qus 
en termrr1os generales. explicrta la arbrtrarreddd cometrdi1 (una sue11e de :ldvf-rten
cra para aquellos que rntenten remcrd1r en e: ?1buso J est~mlec:endo l!llcl proter;cron 
al recurrentt> por si estos mismos rresgos volvreran a repet1rsr Creernos que ,lltf::'r 
natrvas como esta deberlan pract1carse con rn,1yor lrecuencr,l en r~u:>:,tro p,w; 

.EI.OY ESI'I:\OSA-S \Lil.\ \1 B. 



acusadas de terrorismo en Ayacucho). Enterado de dicho 
arresto. ttn hermano de Efrén y Rcímulo. Edmundo. logra 
reunirse con el jefe del comando político-militar de la zona 
de emergc'm·i:l de Ayacucho. el general Clemente Nocl y 
i\1oral. El general Noel reconoció las detenciones del 21 de 
nm iembre de llJX3 y prometió resolver esa enojosa situa
ción :1 la bre1·edad posible. promesa que no cumplió. 

Es entonces que el 22 de diciembre de 1 9X:l es inter
pueqoun habeas corpus que buscaba proteger los dnechos 
de· cotnutlicacicín y legítima dekns:1 de los arrestados a que 
hL'illm heL·ho refct·enci:l (no se incluy<í en la lista de dere
c·hos invocado.s al de la libertad individual, tal Ve/. 
prcsuptlllll'mlose que nuestro<> jueces -afeiTados a una in
tcrpt·etacitín Jitcr:il del artículo 3X" de la ley de habeas mr
ptt.s y Ampam- dtl'ícilntcntc ib¡¡n a e1·:duar la proporciona
lid:ld de 1:1 medid" tom:ldit por el com¡¡ndo político-militar 
de l:t mn:t) Sttt ctnbargtl. el jue; instructm Félix B:tuttsta 
!):¡¡·;o dc't1c'g:tr:í e'l habeas corpus 1:d día sigu1cnte de su in
tcrposiL·i(Jt1 y sin ekctuar inve .. ;tii~<~cit.lll alguna) :trgutm:n
l:tllllo que no pmlí:t cl:trlc trcímtll' por eslar e11 vigene·t:1 un 
est:tdo dL' emergenL·i¡¡ en la /.on:t. Frente a est:t situ:1ci(Jt1. y 
c:n Ui1 rallo que honra a los tnagistrados que Jo emitJeron 
··los 1·oc:des Bonill:t. (;¡¡reí¡¡ Clodo.s v C:ttTera"- el Tnbun:il 
CotTecctonal de .-\yactJclw señ:tla que: 

"No estando suspendidas las mencionadas garantias (sic) 
previstas por el1nciso veinte del parra lo h) e i! del articulo segundo 
de la Constitucion del Estado por el Decreto Supremo ntírnero cero 
cero tres ochentitres - IN. su fecha veinticinco de lebrero de m1l 
novecientos ochentitrés que prorroga el estado de emergencia en 
la provlflcia de ~luamanga y otros del departamento de Ayacucho. 
es procedente el recurso (src) de habeas corpus .. 
Pero IPs miembros de e\le trihun:d no se limitaron a 

decl:tr:tt· fttndadoel h:tlwas coq11ts apliL·amlo un adccu:1do 
:lll:'ilist.s de la r:von:thilid:1d de medida tomada (después 
de· todo. el ejne·icio dc: lo.s dereL·I]()s in1ncados por la parte 
:t~l'.tl'i:td:t tlll h:thí:tt1 sido Sllnll'lidos :1 rc·stricciún alguna). 
sinu qttc' Limb¡,··n ordenaron .se oficie~ al ¡de del com:1ndo 
polít~c·o ek l:t /tll1:t dL· l'llll'ri'ellcla :1 lin que sin dtl:tci<'lll 
:tlprn:t ln·:tnte l:t tlll'tlll!llnic:tuún de los detenidos e' infor
me· c'l1 el dí:t c'n qué' lu,c<:tr se enL·o¡Jtr:tb:tn recluidos. bajo 
rL's¡lons:tbrltd:td: v por otro l:1do. rmtllamn :ti.Jue; instruc
tm que 111just:trnente h:1hí:t deneg:tdo de plano la acTtlÍn de 
g:~r:tntí:t intupttc·.st:J :lllte· su despacho. 

l . .tmcntabkmentc e'st:t l'OtTcct:t y valiente rL'solucicín 
110 trtl<l. al p:trc'Ccr. lllttcha ei'ic:Jl'i:t p:tr:l solucion:tr 1:1 si
lu:tcit'ln cotllTc'l:t de los Yang:tli y sus acomp:tll:tntes: en 
cl:tra ClllllraditT!Ún con lo que h:1bí:1 afirlll:1do poco (¡en1-
p<1 :tnles. el gencr:tl NPL'I v Mor:tl ncgú poseer referencia 
:tlguna sobre l:t detem·ióllL'kctuada en noviembre de 1 lJX3. 
i.<J que .sí rcsult:t inuteslion:1hk para todos es que los hn
m:tnos Yangali y sus ae·on1p:u1:JI1tes llllllC:l rudieron ser 
tthJcado.s. Se prL'SUtnc ya se cnntentrcn muertos. víctimas 
de una de l:ts t:tnl:t.s e.Jecuciom's extrajudiciales que lamen
l.thklllL'nk sL' h:tn venido produciendo en nucslro país.''' 

l'nc·aso que :tfonun:td:tmL·nte tu1·o un final mucho m:ís 
:tknt:tdm lúe el de \Vildcr Teodosio f\loJl!tín CJoll/:íles con
tr:t el coronel 1'11' .1ek de la dil·isitín de tklitoo; cllnlra l:t 
1 td .. t. c'l l'\tcrpo y !.1 s:tlud de 1:1 1'11' 1 rcsuc·lto por eloct:tvo 
Tnbuml Corren·ton:tl ele l.1n1:1. el 1.1 de sctic'lnbrL' de llJi'\7). 

1:l8 Cuando uno se er¡cuentr<J h<lbituallllente con una ¡ud1catur<l que rehuye asurn1r 
sus responsZÜJiildades fre11te J los estJdos de excepción. es justo reconocer la 
vJientla de qu1enes no solarwnte defend1eron sus fueros, s1nn que presionaron en 
ponerse a derecho a un tefe de comando polilicO-mliltar antecedido de un presliQIO 
(no discutimos aqur SI JUSid o rn¡ustamente ad¡ud1cado) que no lo acredrtaba preci· 
samente como un respetuoso defensor de los derechos humanos 

S~l Cuma bren podrá suponerse, sobre este caso se han dicho y escrito muchas co
SClS C1eemos que una buena slntes1s de lo ocurnJo está consignada en COMI
SIO~ ANDINA DE JURISTAS Peru y Chrle Op ctl pag 90 y ss Encontramos 

Moil/Ón Gon:dles fue detenido el 1 O de junio de 1 lJX7 
acusado de delito contra la vida, cuerro y la salud 1 lesio
nes seguidas de muerte) en contra de Agapito Le<ín Ro
mero Alberto en mayo de ese mismo año. Su arresto, efec
tuado durante la vigencia de un estado de emergencia en 
la ciudad de Lima. no respondió a mandato judicial algu
no 111 constituía un caso de llagrante delito, pues lo heclm.s 
que les imputaban habían ocurrido cuarenta dí:1s antes.'"1 

El juez instructor de la causa, en sentenci:t que. sin 
lugar a dud:ts. es una de las mejor fundamentadas en l:t 
historia judicial de nuestro país. luego de constatar que 
la dctenci<Ín de M0111:lÍn dur(l m:ís de veinticuatro horas. 
se dedica a dilucidar dos situaciones jurídicas c.speci:tl
mente trascendentales: lm supuestos de la detención prt:
ventiva policial y los alcances de la :lctuaci(Jn ¡udici:tl 
dur:tnte l:t vigenci:t de un estado de excepci6n. Luego de 
scií:llar·que la detención es arbill·:tria por no cciJirse a lo.s 
supuestos del inciso 20 gJ del artículo 2" de la Constitu
cit'll1 tk llJ7lJ.I!ace 11n an:'ilisis de los dt1·er.sos contptnl:t
micntos delictivos. señalando que al estar :JI margen del 
régimen de eXCL'pcitin los delito.s que no incidan L'l1 la 
seguridad y tranquilidad pública, así como aquel 1m quc 
pucd:t11 akct:1r :1 los podere.s del Estad<l y la :tutortdad de 
la Constitución. Sobre los delitos que no estén dentro de 
est:t.s consider¡¡cJones -y entre ellos. ob1·iamente cst:ín el 
de lesiones seguidas de muerte- pennancccn inalterables 
los derechos y garantías constitucJon:lks. Es entonces 
que en mérito a iodo lo expuesto. el entonces juu CC'.s:r1· 
San :vlartín'~ 1 sc1'íalar:í que: 

·'( . .) importa asumir la teoria del contralor ¡udicial parcial. 
por la cual la declaracion misma del estado de emergencia no es 
¡usticiable. pero corresponde un examen de razonabilidad sobre 
una medida concreta adoptada por la autoridad en dos aspectos: 
la relación entre la garantla afectada y la situación que hab1a 
orig1nado la cleclaración del estado de emergencia, y la verifica· 
ción con los fines perseguidos mediante la norma que declaraba 
d1cho estado" y luego anadira en plena y consc1ente ap!!cac1on 
de la teorla cuyo empleo ha reivindicado. 

"( . .)es de concluirse que la suspensión de derechos deriva
dos del estado de emergencia esta referida a delitos a¡enos al 
delito ele homicidio o de lesiOnes graves preterintecionales como 
consecuencra de una greo;ca calle¡era. tanto más si constitucio
nalmente está prohibido que el Estado utilice para fines represi
vos comunes los regimenes de excepción". 
Fin:dtllL'Ille dcclarú rundad:1 la de!ll:ttlll:t intcrpuest¡¡ 

pot· el p:tdrc de' Mon;ún Conz:ílcs. Debenllls fin:tltm'nlc 
señalar que· en c,tr·icto cu111plimiento de lo dispuc.sto pm 
la ley 2Yi0(J. el juo. de la causa cfcctu!Í todas l:t.s ime.sti
gacionc.s que considcr(¡ neL'CS:tri:ls y dictú l:t orde11 de lt
hertad correspondiente e11 metHJ.s de \'L'inticuatro hor:J.s. 
En su resoluci<ín final la1nhién dispuso la rc111istón de todo 
lo actu:tdo al Fisc:tl de turno para que éste for111:tlice tk
nuncia penal contra Jo.s tres ofici,tles de la policía i111plic:t
dos en l:t arbitt·an:t detcnci<ín de Mon;.ún. 

í:sll'. que en p:tlabJ as de 1 ;r:tncisco Eguiguren c~s un "11li
nuc·iclso y s<'llido an:'tltsis de los caso . .s en que procede l:t deten
ciún policial y cxprc.sa los alcances del control de r:mmahili
dad de los arrestos efectuados durante un c.st:tdo de 
Clllergcncia't'", fue e'clnllrillado en líneas f!ener:tks Jlllr el Ol
tal·o Tnbun:tl C\nTeccional de la Corte Supnior de Lima. 

t¡:¡mbrén un unportrmte desarrollo de Jo ocurr:do en este caso en los 1nlormes erni
!rdos por Arnerica's Watch sobre la situac1on de los derechos humanos en nuestro 
pars durante aquella epoca 

90 Agaplto León fue herido el1° de mayo y producto de esas heridas f;:¡llecró al dta 
srgurente 

91 Destacado magistrado que llegó a Vocal de la Cor1e Supenor de ltrna para luego 
ser rnjustamente apartado durante el proceso de '"moralización'· efectuado mme 
dtatamente después del autogolpe del 5 de abnl de 1992. 
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CoNSTITlJCIONAL 

Como bien apunta García Sayán,'" 

si bien este tribunal no menciona 

expresamente el principio de razo

nabilidad. reconoce lo esencial de su 

fundamento al señalar que las medi-

das de excepción que se dicten: 
"( . .) no pueden otorgar a la autoridad policial/a atribución de 

restringir "ad libitum", el soberano ejercicio de los derechos ciuda
danos, (. . .) corresponde a los tribunales de la República tener am
plitud y celo sobre todo en la defensa de la libertad individual". 

2.2. La aplicación de los otros 
principios existentes para evaluar la 
legitimidad de las medidas de excepción. 
En otra parte de este traba¡ o habíamos seí'íaL1do cómo 

en líneas generales para un buen sector dentro del poder 

jurisdiccional has taha que .se hubiese declarado un estado 

de excepción para rcch~uar todo habeas corpus que se in

terponga. máxime si invocaba la protección de un derecho 
incluido entre los "suspendidos" ele acuerdo con lo dis

puesto por el artículo 231" de la Constitución de 1979. 
Sin embargo. ya en fallos como el de Hermcnegildo 

Zevallos Quispe contra la comisaría de la Guardia Civil 

del El Agustino')" (resuelto el 5 de octubre de 1 'JR4) -aún 

cuando finalmente se declaró improcedente la demanda

se decía que: 
"Si bien el supremo gobierno ha expedido un Decreto Supre

mo. que declara el estado de emergencia nacional en el territorio 
del país. y por ende se encuentran suspendidas las garantías (sic) 
constitucionales, ello no impide a la autoridad de dichos tanto del 
accionan te, así como de la autoridad policial emplazada ... ".''• 
En este fallo destacados constitucionalistas"'' han vis

to por primera vez formulados dentro del poder jurisdic

cional aquellos criterios que van a 'ervir para su,tcnl<lr L1 
posibilidad de tramitar e incluso concceler habeas corpus 

interpuestos invocando la protección de elercchos "suspen

didos" durante la implantaci(Ín de un estado de excepciún, 

y lo que e' aún más interesante. la recepción de habeas 

corpm contra detenciones que -por lo menos formalmen

te- si parecerían responder a las motivaciones que dieron 

sustento al estado de excepción vigente al momento de 

dilucidarse estos casos. 

Queremos aquí hacer una precisión: creemos que el 
concepto de razonabilidad, por lo menos tal como éste ha 

sido formulado por Sagüé' y otros dcslac·ados estudiosos 

de la materia, no parece en principio ser el m:ís adecuado 

para JUstificar la judiciahilidad de mucha:.. de estas situa

ciones. Consideramos entonces más propio seíialar en es

tos casos la mayor pertinencia ele otros criterios c·omo el 

de temporalidad y el de proporcionalidad. reconocidos ex

plícita o implícitamente en normas internacionales de pro

tecci(m de los derechos humanos a las que el Perú se ha 
adherido y, por ende, las ha asumido como parle de nues

tra normatividad nacional. 
r:J primer caso que queremos an:dizar dentro de los 

supuestos que venimos cxplicit:mdo es el de Elena Yáfíez 

de Mcslanza contra la PIP del Callao (publicado por "El 

peruano" del 31 de octubre de 19R-I-- p:íg.l-1-). 

La señora Yañez de Mcstanza lüc detenida como so:,

pechosa de delito de terrorismo. por lo cual su arresto sí 

respondía a las motivaciones que habían llevado a la im

plantaci<ín del estado de emergencia entonces vigente. Lo 

93 GARCIA SAYÁN. D1ego- "Habeas Corpus y estados de emergencia'· L1ma. CAJ. 
1988 pág 52 

94 Zevallos ÜUispe fue detenido por la Guard1a Civil de El Agust1no por delito contra el 
patnmon1o 

95 Ver EL PERUANO- Despacho Judicial~ del20 de abnl de 1986 pág 2148 
96 Nos refenmos por eJemplo. a GARCÍA SAY ÁN. '·Habeas corpus. ,. Op Cit 
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manifiestamente irregular en su caso era que la detenida 

no era puesta a disposición de la autoridad competente. 

por lo cual fue interpuesto el habeas corpus ante el -1-" .ltu

gado de lmtrucciún del Call~1o. El ju¡g;¡dor de la c~1u.sa. 

con indudable acierto, determina con claridad las atribu

ciones de la PIP del Callao al recomendar: 
"( .. .) a los funcionarios policiales formular el atestado y poner 

a la detenida a la disposición de autoridad competente en caso de 
que hubiera lugar a ello, absteniéndose de cualquier exceso po/1~ 
cía/ o inconducta funcional que diera lugar a responsabilidades. en 
razón de que la letra y esp/ntu del referido Decreto Supremo no da 
carta blanca para que la detenida permanezca en esta situación 
en forma mdefinida. sino el tiempo estrictamente necesario y pru
dente para las investigaciones del caso y con las deb1das garan~ 
!las que establece la Constitución" 
Aquí estamos indudablemente :1ntc una medida que 

abiertamente no es proporcional a las circunstancias con

cretas que busca afrontar y con buen tino el juu del -1-" 

Ju1.gado de Instruccitín del Callao lo hilo notar. 
Otro caso al que queremos hacer referencia es el de 

Julio Ortiz Pinto contra la suh dirccci(\n de Set>uridad del 

Estado (resuelto por el Vigésimo Primer .lu!.g<Jdo de Ins
truccitín de Lima el 25 de octubre de 1 ')R~ y puhlictdo c·n 

"El peruano" del 11 de diciembre de ese mismo :u1o- p.hJ. 

Orti1. Pinto, en aquel entonces .secretario de ddc'll'ia de la 
Federaci<ín N~1cional Minera. denuncia dm hechos de suma 

gravedad: el primero de ellos consisti(> en el allanamiento 

de su local institucional por cincuenta ckctivos ¡mlicJa!es 

el día '21 de octubre de 1 'JRR: esto' policías. adem~s de· 

requisar un mimetígrafo y llevarse tuda Ll docuJnenl:Jciún 

que pudieron, detuvieron a veinte per,onas que 'e encon
traban en el lugar. entre las cuale.s se encontraban dingcn

tes nacionales. locak,, empleados y asc,orcs de la kder:t
ción minera. El segundo de Jo, acontec·Imicnto' 

denunciados por el sindicalista es la cktcncit'lll. fun:1 de 

la ciudad de Lim:1. de otros tres dirigentes nacion~dc, de 

su instituci(ín. En defensa de la lihert:1d JlldJvJdual de loo, 

veintitrés arrestados -ubicados en ese nmmc·nto en L1 di

visión de Seguridad del Estado de la I'IP-- es que Ort11 

Pinto interpone un habeas corpus ante el .JUI.gado en lo 

penal al cual ya hemos hecho rekrenc1~1. 

Lu que aquí estaba en .JUego na un problema de im
portancia político-social en ese momento la Federación 
Nacional Minera venía coordinando una huelga de tmlos 

sus agremiados -la cual había sido declarada ilegal por la 

autoridad administrativa de trabajo-- y estaba elcctuamlo 

continuas medidas de presión en dcknsa de sus pretensio

nes. medidas que incluían marchas de sacnfic1o a la ciu

dad de Lima, movili1..acionc.s destinad;¡, a intnrumpir el 

tr~nsito y normal desarrollo de las actividades enclccntm 

de la capital de la República, y por último. L1 loma de 

algunas iglesias. Al venirse realizando lodos e'tos hechus 

durante la vigencia del Decreto Supremo 03'2-SR-101 -el 
cual bahía dccL1rado el e0otado de emergencia en Lin1a ) 
Callao-la policía cncontní en todo lo cxpucOoto ciclnc·ntos 

suficientes para detener a casi toda la plana dirigcnci~il de 

la Federación Nacional Minera como responsable' de de

litos contra la seguridad y tranquilidad pCiblicas, insinu:lll

do también la posibilidad de que los veinte detenidos c·n 

Lima podrían tener vinculación con los incidentes <>curri

dos el 16 de octubre de 19~R en el centro minero de· 

iv1orococha, incidente' en los que había sido asc'sinadoun 

trabajador de la empresa minera CENTRO:V1l:s.l. 

Nosotros creemos que, en estricto. aquí podía J'lan
tcarsc un examen de la razonabilidad de la mcdid:1 pn!J
cial, pero debido a las especiales caractcrístic·;¡s de la .si

tuación. cabía la pusihilidad de que intcnta'c ohJct:u~sc l:ts 



Yaloracione;, ;,obre las cuales se sustentaba este análisis. 
Por ello resultaba conveniente resaltar otra constalacitín 
que r(tpidamente .se desprendía de los actuados del proce
so: la ralla de proporcionaltdad entre las acciones dectua
cl:ts por la policía y lo que se buscaba conseguir. Por ello 
neemos que· con muy buen tino el jue/ de la cau.sa. luego 
de rundamentar la pettinencia de la judiciabilielad de las 
medicbs tontadas durante la vigencia de un estado de ex
cepci\nt y la imposibilidad -en estricta aplicaciún de l:t 
OC1\-lJ7 de la Corte lntcramericana de Derechos Huma
nos- de suspender.sc el eJcrt·icio del habeas corpus aún 
mie·ntr:ts se \'engan e_¡ecutamlo estos regímenes especia
lc.s. p:t"tr:í a seií:dar que las medidas adoptadas por el Eje
cuttl'u contr<t la kdcraciún minera (y más connetamenle 
las de!L'nciones puestas en conocimiento ele su despacho) 
nu solamente' tlll guardan relacitín con Jos motivos que 
Jetnminaron la decLtr:ttoria del estado ele cxccpciém sino 
que son "desproporcion;~das a la luz de lo que concreta
mente ocmrití hasta el momento de la dctenciún de dich:ts 
\eintitrés peTSOil;tS"_'!l 

Fl últtmo c:tso :li cu:tl queremos h:tcer referencia es el 
de Jc:tn l\-Ltrie Monde~! hn:trd y otros contra la sub direc
e·itín n;¡e·ional contr:l t'i Termrismo de Lt Policí:t de lnl'es
li!'.:te·itllll's del l'c·rú. sin duda alguna uno de· lo.s m:ís intc
rc·.santes v pnlétntcos de c·sto' último' :tt1os 1 resuelto 
rttt:tltne·nlc' por l:t l'ritne·ra ,aJ;¡ penal de 1;¡ Cotk Suprem:t 
el 31 de c·ne:wck 1 1JX1J y puhlic:tdo en ·Tt pe·ru:ttm" del 25 

de t>ctttht·e· tk e'"' mismo :u1o). 
r:n Lt tnadru¡.>acl,t del 11 de tlll\'tentbre de !'JSX. elc

nte'titos que al p:tre·u:r pertenecían al autudenominado 
.. C'um.tndo Rodrigo h·anco" atc'tllarun contr:t l<t \ i\·iemLt 
de! s<tcndtJte' \ltmckt. :t quien ya hahí:tn amena1.:tdo ele 
tllttnk por nmsitkr:trlo tlll colahm:tdor de Sendero Lu
mtnuso. ;\ los puct'' lllitnllos de ocurrido el :ttentaJo .se 
Cl1tl\lituynone·n el lugar de lo-; hechos ekc·ti\OS de Lt co
llliSarí:t (;e de Z:'Jt·:nc·. quiene.,, alekctu:tr una rn isilÍn en 
e·l dtlllllcilio del p:tdre Mondct. drirmaron h<thcr e·ncontra
dt' cli~c·r,m :trichcs y \olantes. al¡.>utHl.s ck los cu:tles ha
hí:m 'ido el<thorado.s por el Mm imicnto Revolucionario 
Túpac :\maru (:túncuando los otros vol<tntes y aiidtes allí 
e·.\i.stente' [lL'rtcnecí:m a grupos de irquierda 110 al1.aelos c'n 
:ll'lllaS) y rotUe'O[lldS de parle de Ull libru que· c·aJil.icaha a 
Se·neknl l.lllninoso l'Oillll un nwvimtento vinculado a Lt 
Cli\. l'e·t·o la :t\e'\craciúnm:í., delicada que cfectu:tmn los 
¡mlicí:ts lue l,t de que h:thían encontradoc·n el jardín de Lt 
c·;t.s:J de· :\Jottclc~t Cll:ttru c·;trluchos de dillallltla . .\'Jomict rue~ 
e·ntoncc·., intncdtal:ttlll'llll' :trrestado} pue\lll ;¡ disptl\ict(ln 
de· l:t Dtrcutc'. pllt. ltl e·tt.tl él. e·onjttntatttcntc nm el e'lílon
c·e, Supntm rcgtonal de los c:uHítticos regularc·s de' [;¡ 
lnnJ:Kulad:t C 'once·¡ll·i,ín y uno de los obi.spos auxiliares 
de Jjnta. intcTpusiemnun ktbeas corpu' ante el 21" Jur
g:tdo de lnstruccit'lll. 1\londet tlcg:tha rutuml:tmcnte lu.s 
c.tr~us que· .se k imput:~ban y :~rirm:t su sorpres:t rrentc al 
:tn·iunar poltci:tl. Jll'r el cual. según se·ñala. aparte de 
h:therlo :ttTL'\lado luego de haber sido \·íctima de un aten
t.ttlo, lo (tlltnw que lt:te·e es imcstl¡.>ar las acciones em
pt.emltd:ts en su contra. 

En JHlco., casos como en éste había tantos sectores 
\Octales preocupados pur el desarrollu de los acontecimten
tos que venían ventiLíndose ante el 21" Jtugado ele lns
truce·itín. Por un lado se constataba un evidente interés de 
la lgksia Catúlica por demostrar que nin¡.>uno de sus inte
gr:tnll'' est:tba implicado en :tcctones subversivas. Pe·ro 
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también había una preocupación de las ruerzas policiaks 
por la suerte de los efectivos vincul:1dos con el operativo 
realizaelo en la vivienda del padre Monelet y por qué no 
decirlo. un ruerte rumor entre la opiniún pública, que vin
culaba un cierto cl11na ele impunidad lrente a las acctones 
del Com:mdo Rodrigo Franco con la aseveracHín de que 
e.-; te grupo paramilitar podría contar con el apoyo y parti
cip:tcllÍn de algunos connotados miembros ele! partido de 
¡.>obierno de aquel entonces. Las cosas se complicaban aún 
m:ts si se· tomaba en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto 
por la sexta disposiciún conlplcmenliu·ia de la ley 24600 
estai'Ía prohibida la interposición de habeas corpm para 
este tipo de Ct\os. El juer de la causa entonces empe1ar:í 
prcctsando su defensa de b judiciabilidad de l:ts medidas 
\·inculadas a la interposiciún de un estado de exccpcit'nt 
(cosa que se hace m:ís evielenle en este caso, el cual escapa 
a los supuestos ele la ley 24000. pues aquí nunca hubo una 
dctenc·iún sustentada en un mandato¡udicial ). Luego pro
cederá a elcctuar un examen de ramnabilidad del an·esto 
impuesto al recurrente, concluyendo que sí existe 
causalidad entre las consideraciones que sustentaron la im
plantaciún del estado de emergencia entonces vigente y l:t 
medida a\umtda conlr:t el padre Monde! pero, y esto es lo 
que tHl\ interesa re,altar. señalarú también: 

"16. Que. empero. es de advertirse que la medtda de deten
ción cuestionada es desproporc·tonada e innecesana respecto de 
la naturaleza y probanza real de los cargos enderezados contra el 
accionan/e, lo que se evidencia del analisis probatorio minimo que 
es posible realizar en vi a de habeas corpus. asi como de los már
genes conceptuales de una medida de corrección personar. 

Esta .tlinn:lL·itín (b cual se sustenta en el hecho de que . 
a pe·,ar de ser \1omlct la víctima de un atentado, se pt·ivile
gia el lt:tll:tlgo de la dinamiw y se ab.utdon:tla investig<tcitín 
del [K'rjuicio caus:tdo <ti recutTenle) v·a a ser un elemento 
cl:tve que le permitir:í :ti JUe/ sei1al.tr que lo actu:tdo no le 
permite aseverar que el demamlantc ha cotne·tido delitos de 
terrmi.snHl ni que su detenctiÍil esté encuadrada de·ntrtJ de· 
los supuestos preYistos en la regul:JCitín !cg:tl nacioml de 
los regímene-; de e'\ccpcitín. por lo cual ordena .su libertad. 

Lt Lt!ta de espcc·ialilacitín de nuestra judic:llm:t en 
tem:ts constilucionale' llení a consider:tr que el JUe/ de la 
ctusa. el doctor Cés:tr San 1\Ltrtín. se lt:tbía excedido e·n 
su' atribuciones. Nosotros no contp:trttnw-; dich:t po.sicit'111. 
ptte'' c·onstdn:mlos que[;¡ rc,olucicín ettcome'nto se :tjust.t 
a ley \ tiene adetn:í' tre.s :tcieTlos di!'nus de res:t!Lw 

1 - Dcliemlc con gr:m lucide1. la judicialid:td ek hs 
ntcdida., l'ieTtuadas por el Ejecutivo dur:tttle Lt Yigenct:t 
de un ··st:tdo ck e'Xe'c'J'c·ilítt. aún L·uamlo opt:t pt>t. l:t te:orí:t 
del contra! m patu;tl sin expltcllar suriciL·ntcmetllL' l.ts Cllll
sider:tctones que le llcv,m a ;¡sumirla! postciiÍtt. 

2.- Explicita los alcances del procedttniento y rc,olu
ciones de ltahe:ts corpus: est<t accit'm ck garantía \OLtnten
lc e.st:í ILunada ;¡control;¡¡·[;¡ kgittnmlad lúnnal de l:t Llc
tencit'm impugnad;¡ ante su despacito. Si el arrc·sto que debe 
anali1.ar no cumple e·on los rcquisitm necesarios par:t al
ctnl.:tr esa legitimidad rormal (pruporcionalid:td. 1 :wm:t
bilidad. cte. 1 el Jlll.gaelor de un habea.s corpus c.st:í oblig:t
du a ordenar la libertad del detenido. sin que esto signilique 
una presuncitín de su inocencia asunto que le corrcspon
dn:í cletcrtninar al juez penal ordinarto. 

3.- Intencionalmente de¡amm para el final el aporte 
que hace esta sentencia en los temas que hemos venido 
desarrollando a lo l:trgo de este texto; en pocos caso:, como 
éste, nuestra judicatura ha aplicado con tanta cl:tridad el 
concepto de proporciOnalidad en defensa de un derecho 
cont:m indudable relevancia como el de la libertad indivi-

,\¡;/wuciiÍI! juri.v¡n t!l!l'nciul dr' los tTilcrios de m:onu/Jilidwl. /i'lltjiom!idad r ¡;m¡Jmr/onolidnd 
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dual. Estamos, pues, frente a cri
terios de avanzada que lamcntahlc
mente fueron desestimados por la 
Corte Superior de Lima y la Corte 
Suprema de la Repúhlica. 

No se necesita efectuar un es
forzado anúlisis para comprender que, a pesar de los avan
ces y aciertos producidos. aún queda muchísimo que ha
n:r; y que la tarea pendiente todavía dehc sortear múltiples 
dificultades. Sin cmbarg:o. en el actual escenario político y 
jurídico nacional, la aparición de un nuevo tratamiento 
constitucional para los reg:ímencs de excepción ha hecho 
surgir en algunas personas g:randcs esperanzas en lo que 
podrí<l denominarse un redimensionamicnto del rol del 
poder jurisdiccional frente •1 este tipo de situaciones. Se 
hace necesario entonces un acercamiento a estos nuevos 
acontecimientos para posteriormente explicitar nuestra opi
nión al respecto. señalando en qué medida lo previsto por 
el texto constitucional de 1 'J'JJ puede significar un avance 
en la búsqueda de una racion•liizacitm de la actuaci(m del 
poder público aun durante la vig:encia de situaciones de 
emergencia, buscando así impedir que las llamadas "r<liO
nes de Estado" puedan recortar el desarrollo de los dere
chos fundamentales de todos los ciudadanos. 

IV.- EL ESCENARIO ACTUAL: ¿SERÁ POSIBLE LA 

REVISIÓN JUDICIAL DE LAS MEDIDAS DE EXCEPCióN? 

Lueg:o de efectuar un somero anülisis de lo dispuesto en 
este texto constitucional, podemos señalar que sc rccog:en 
interesantes modificaciones en el tratamiento de los estados 
de excepcitín. cambio.'> que de inmediato vamos a comentar. 

El artículo 137", el cual desarrolla los diferentes 
tipos de estados de excepción que pueden declararse en 
nuestro país (los cuales. al ig:ual en que el artículo 231" de 
la Constitución de 1'!7'!, siguen siendo !m estados de 
emergencia -inciso 1- y de sitio -inciso 2-) elimina la 
antitécnica referencia a la "suspensión de garantías" para 
adecuadamente pasar a señalar que en realidad lo que se 
va a efectuar durante la vigencia de tmo de estos regíme
nes especiales es una restriLTión o suspensión al ejercicio 
de determinados derechos constitucionales. Los derechos 
cuyo ejercicio puede restringirse durante la vigencia de un 
estado de emergencia siguen siendo aquellos que ya había 
previsto la Constituciún de 1 <)7<): libertad y seg:uridad per
sonales, inviolabilidad de domicilio, lihertad de reunitín y 
libertad de trünsito. Lamentablemente se mantiene una 
confma formulación de la disposición constitucional so
bre el estado de sitio, la cual podría incluso permitir la 
suspensión de derechos considerados como inmodi ficahlcs 
por el Pacto Internacional de Derechos Humanos y la Con
vencitín i\mericana de Derechos llumanos. 

Explicitemos a que nos referimos con esta última afir
mación. El segundo inciso del artículo 137" del texto de 
1'!'!3 mantiene en este punto la misma redacción del inci
so b) del <lrtículo 231" de la Constitución de 1979, sef\a
lando que será el Poder Ejecutivo al decretar el estado de 
sitio quien mencionarü los derechos fumlamentalcs cuyo 
ejercicio no "e restring:e o se suspende. Una intcrpretación 
literal y no sistem<ítica de lo dispuesto en ese artículo cons
titucional -interpretaciones <l las cuales lamentablemente 
.">on muy proclives los órganos jurisdiccionales peruanos
podrá JUStificar una ahierta e incontrolable discrccionalidad 
del Ejecutivo para definir cu<ílcs son los derechos cuyo 
ejercicio se mantiene inalterahle durante la \'igencia de un 
estado de sitio, dejündose así de lado lo previsto por los 
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tratados sohre protección de derechos humanos a los cua
les hemos hecho referencia en el ¡xírrafo anterior. Recor
demos que, a diferencia de lo previsto por la ConstituciÓn 
de 1'!7'! (cuyo artículo 1 05" explicitah<l el ran~o constitu
cional de estos tratados con disposiciones referidas a de
rechos hum:mos) la cuarta disposición final y tr:ms1toria 
del texto de 1'!93 solamente señala en términos muy gc'nL'
rales que "las normas relativas a los derechos y las liberta
des que la constitución reconoce se interpretan de conlor
midad con la Dcclaraciún Universal de Derechos llumanos 
y con los tratados y acuerdos internacionales sobre L1s 
mismas materias ratilicadas por el Perú". 

La experienciajudicial reciente en nue">tro país :Kon
seja no perder de vista el riesgo de que se cfectt1en c">le 
tipo de interpretaciones. atín cuando sinccr:unente espera
mos que lo que acabamos de scfíalar¡am:ís s.li~:1 dcle<lm
po de lo estrictamente especulativo. 

En el artículo 200" del texto de 1 'J'J.1. luego de 
efectuarse una detallada relación de las gar:llltÍils coll">lllu
cionales recogidas por el orden<lnliento jurídico n:¡L·ion:ll 
se scñalarü qm:: 

"El ejercicio de las acciones de habeas corpus y de Amparo 
no se suspende durante la vigencia de los regimenes de excep
ción a que se refiere el articulo 1379 de la Constitución. 

Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en rela
ción con los derechos restringidos o suspendidos. el órgano juns
diccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad 
del acto restrictivo. No corresponde al juez cuestionar la declara
ción del estado de emergencia ni de sitio ... 
Lo que acabamos de exponer es indudablemente un 

avance con respecto a lo anteriormente ¡m:vistn por nues
tra legislación, aún cuando tenemos que expres:1r nuc.stra 
disconformidad por el explícito rechazo que ekctú:1 cllc'xto 
de llJ<J3 a la posihilidad de que la judicatura nacinnal pue
da optar por la aplic<lci<Ín de la teoría delcontralorjudic·¡;¡J 
amplio. La declaración del estado de cxn:¡x·itin en el l'crLI 
sería entonces In que en doctrina SL' conm'l' Ulnlo "cuc'
tión política no JUSticiable". tema harto discutidn y discu
tible. 

El an~li.">is de la norma en comento no puede lk¡:u· ck 
:,eñalar la existencia de una advertencia a!JUC/ sobre conw 
en este tipo de Cl:>os no puede dej<lr de evaluar la ra/ona
hilidad y proporcionalidad del acto le.">ivo. Creemos que 
é.">te C.'> sin duda uno de los aciertos -tal ve1. L·omTmJ¡·ía 
decir. de los pocos aciertos-que muestr<l cltextn de 1 lJ<JJ. 
müximc cuando menciona separad:unente lo que en puri
dad creemos son dos criterios diferentes, <lun cu:mdo com
plementarios entre sí. Supuestamente esta disposici(m lc:
g:al debiera abrir una nueva era dentro de la actuacit\n 
jurisdiccional frente a la legalidad y constitucionalidad de 
las medidas tomadas al amparo ck un estado de c:xcep
ción. una etapa en la cual nuestro Poder Judicial <Lsumiría 
definitivamente un rol protector de los derechos Cunda
mentales de Jodo ciudadano frente a los riL'sg:os de un C()]ll

portamiento abusivo del poder público. Sin embarg:n. al
gunos hechos que ya son parte de la expe1·icncia polítlc'<l 
peruana nos indican que hay que irnos con calma p<lra IHl 
efectuar afirmaciones que podr:ín resultar apresurad:1s. 

El día) de abril de 1 <J'!2 el ha.">ta entoncc:s presidente 
constitucional de la Repúhlic•1 comunic<Í al país su deci
sión de disolver el Cong:rcso, suspender las L1hmcs del 
Tribu m! de Carantías Comtilucionales y efectuar "impor
tantes cambios" dentro del Poder Judicial. Para asegmar 
la ejecución de las acciones antes sei1aladas. Fujimori :Lsu
nlití plenos poderes, quebrando así un procc·so de dcmo
cratizacitín de:! país encausado bajo los par:ímelro-' de ia 
Constituci(m de 1'!7'!. Enarbolando las banderas de la 
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moralización y despartidizaci6n de la labor jurisdiccional, 
el gobierno lujimorista inici(J un proceso de "reestructura
ci(ín" del Poder Judicial y el Ministerio Público. Lo cierto 

e\ que. como consecuencia de ese proceso. se destituyó 
sin expresi(Íil de causa no solamente a los magistrados 

COJTuptos o manipulables políticu11cntc. sino también se 
sc·p~mí dt: sus cargos ajueces. vocales y fiscales cuyo úni

co dcl'ecto hahL1 sidn el de demnstrar en reiteradas ocasio
nes su probidad e independencia. Curiosamente buena parte 
de los magistrados proclives a conceder habeas corpus 
pasaron a engrosar esta li\ta de destituidos. 

El sistema de rt:nov~1ciún de jueces y fiscales que hoy 
\ iene ejecutándose a través del denominado 'Tribunal de 
honor"'" continúa manteniendo su independencia funcio-
11~11 debido a las calidades pe1·sonalcs de quienes se en
L'Uentran integrando dicho tribunal. pero no es un secreto 
p~1r~1nadic en el Pení la serie de dilicultades que los miem
bros de dicha instancia han debido sortear para :,cguir ejer
ciendo su l~1hor. Por otro L1do, el tratamiento que el texto 
de 19()3 otorga al Poder Judicial no resulta muy alentador 
que digamos. pues tiende a reforzar su dependencia eco
nómica.'~'~ Debe anotarse también que el sistema ele nom
bramiento de jueces incluido en dicha norma -a pesar de 
ser tc6ricamcnte más técnico y menos político que el de la 
Constitución dL' 1 ()70- recoge en su configuración elemen

tos que hadnmuy difícil su funcionamiento con un estric
to respeto de las disposiciones constitucionales en las que 
supuest~1111ente debiera en marcarse.'"' Si a todo lo expues

to todavía le aíladimos el siempre presente riesgo de una 
intromisilín presidencial. f~ícilmcnte podremos entender el 
porqué ciL' muchas dudas hasta hoy existentes sobre lapo
sibilitl:ld de tener finalmente en el Perú un poder jurisdic
cional aut(monw. condicilín indispensable para que -por 
ejemplo- la reYisión judicial de las medidas de excepción 

se<l algo más quL' palabras en un papel. 
Pem la tan deseada autonomía judicial no siempre nos 

lihr,¡ de dificultades vinculad~1s con este tema. Creemos 

por ello que otra impmtante decisión que se elche asumir 
es la de adoptar una agresiva política de especialización 
de ciertos magistrados en temas de derecho constitucio
nal. Y es que el juzgador en materias como un habeas cor
pus debe usar criterios de interpretación que muchas ve
ces son desconocidos o incorrectamente empleados por 
los jueL·es ordinarios. 1111 

En esta línea de pensamiento. saludamos la iniciativa 
recogida por la actual Ley Orgánica del Poder Judicial al 
crear la Sala constitucional y Social de la Corte Suprema e 
1r progresivamente apuntalando la conformación de salas 
constitucionales en los diferentes distritos judiciales. aún 

cuando es necesario aclarar que esta iniciativa solamente 
tendrá sentido si en dichos tribunales son ubicados jueces 
moralmente idóneos y adem~ís. familiarizados con las di
YerS<ls técnic~ls de interpretación constitucional. 

98 Ante las pres1ones de imporiantes sectores académicos, sociales y políticos de
mandJndo que la reestructumc1Ór1 del poder ¡unsd1ccional debería responder a 
cntenos estnctarnente técniCOs, el gob1erno constituyó una comís1ón o 'Tnbunal de 
honor"' 1nstanc1a por lo menos 1n1c1almente 1nstitutda con un carácter consultivo y 
no resolutono. cuya funcion sena la de recoger los descargos de quienes se con
sideraban in¡ustamente destituidos (la decisión f1nal al respecto no estaba en el 
tnbunal de honor. s1no en la com1s1ón de just1c1a del Congreso. 1nstanc1a en la cual 
la bancada gubernamental gozaba de una cómoda mayoría) y evaluar la idonei
dad de los mag1strados provisionales designados directamente por el Ingeniero 
FuJimon desde abnl de 1992 

99 Se supr1me la prescnpc1ón del art1culo 238° de la Const1tuc1ón de 1979. por la cual 
se obi1Qilb3. a que no menos del2°o del presupuesto de gastos corrientes del go
bierno central estuv1era dest1nado al Poder Judicial 
Astmismo. el art1culo 143() del texto de 1993 solamente que el poder jurisdiccional 

su proyecto de presupuesto al Ejecutivo. quten -a d1ferenc1a de lo que 
entrever el texto del articulo 238° de la Const1tuc1ón de 1979- tendría en 

REFLEXIONES FINALES A MODO DE CONCLUSIÓN 

En nuestro país. pocos conceptos son a la vez tan acep
tados en el discurso como complicados de llevar a la prácti
ca como el de "democracia". entendido no solamente como 
un método de gobierno, sino también como un sistema ins
titucional que garantiza la existencia de oportunidades de 
progreso para todos sus ciudadanos y, sobre tocio, como un 
estilo de vida y relación entre seres humanos que son parte 
de una misma colectividad. Y es que si buscamos L·ienas 
constantes dentro de la historia peruana, sin duda aparece
rán como algunas de ellas el reiterado incumplimiento de 
las reglas de _¡uego formalmente establecido para el libre 
descnvol vi miento de las fuerL<ls políticas nacionales. la li
mit~Kla participación de amplios sectores sociales en L1 toma 
de las decisiones que establecen las grandes líneas del desa
rrollo ccoJHímico y social nacional, y lo que es aún mucho 
más grave, la aw,encia de un reconocimiento entre nosotros 

mismos -los propios peruanos- como sujetos de derechos 
cuya dciCnsa nos compromete a todos. 

El adecuado funcionamiento ele aquellos instrumen
tos que permiten asegurar el respeto ele derechos conside
rados fundamentales para todo ciudadano (y entre ellos. el 
haheas corpus como protector de la libertad individual) es 
en nuestra opinión una de las actividades cualitativamente 
m~ís relevantes dentro del proceso de construcción del con
cepto de democracia que ya hemos mencionado. Es pm 
ello que, por m~ís excepcional que sea la situación que 

deba enfrentarse. es necesario hacer notar ClÍillO el deJar la 
determinaci6n sobre cuáles son los par~ímctros dentro de 
los cuales vamos a ejercitar nuestra libertad individual en 
manm de una institución sin mayor control -sobre todo 
cu~mdo dicha instituci6n se ha caracterizado por su ten
dencia al excc;,o y al abuso en perjuicio del pleno ejerci
cio de los derechos ciudadanos- genera riesgos de enorme 
magnitud. pues da lugar a algunos hechos que puedan aten
tar contra la esencia misma del concepto de democracia y 

conspirar contra la viabilidad de lo que hoy conocemos 
como estado de derecho. La responsabilidad que hoy tie
ne en sus manos la judicatura de nuestro país -ya sea la 
ordinaria o la constitucional- e!> entonces enorme, y por 
ello dicho poder del Estado debe emplear todos los crite
rios y recursos que lícitamente le permitan cumplir con la 
labor de control que actualmente viene siendo puesta a su 
cargo. Ojal~í vengan tiempos mejores que permitan a nues
tro poderjurisdiccional ir progresivamente asumiendo con 
cada vez mayor decisión esta delicada labor. basúndose 
indudablemente en los no tan frecuentes pero sí 
incuestionables aportes que ya han hecho algunos de sus 
miembro:, ID&SI 

este caso plena d1screc1onalidad para reestructurar el pliego presupuesta! presen
tado por este poder del Estado 

100 El artículo 150° del texto de 1993 otorga al llamado Consejo Nac1onal de Magistra
tura la selecc1ón y nombramiento de los ¡ueces y f1scales (salvo para algunos ca
sos específicos. en lo cuales d·1chos magistrados provienen de eleccion popular) 
Se terminaría así, por lo menos formalmente, con la intervención del poder político 
en los nombramientos ¡udiciales Sin embargo. la composición de dicho Conse¡o 
(artículo con integrantes elegidos por los miembros de los colegios de abo-
gados del (inciso 3) o por los m1embros de los demás coleg1os profes1onales 
(1nc1so 4) -por c1tar dos ejemplos que pueden resultar ilustrativos- será una tarea 
cuyo cumplimiento f1nal en el mejor de los casos tomará un largo tiempo 

101 A modo de ejemplo diremos que en el caso de Monde! (el cual hemos comentado 
en un capitulo anterior de este trabaJO) la correcta interpretación hecha por el juez 
San Martín sobre cuáles son lo parámetros de acuerdo con los que se evalúa una 
detención en un habeas corpus fue injusta e injustificadamente criticada por algu· 
nos colegas y es más, por poco le cuesta el puesto 
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